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BOLETIN OFICIAL BALEAR.

NUM. e

ARTICULO DE OFICIO.
(Número 74.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Deseosa ota Intendencia de atender á las jus

tas reclamaciones que han producido varios con
tribuyentes, con motivo de que en algunos pue
blos de esta isla no se otorgan los recibos del pa
go de contribuciones con aquella claridad que 
conviene para evitar abusos en maU-ria tan deli
cada, ha acordado prevenir por punto general á 
todos los Ayuntamientos déla provincia, en don
de la Cobranza corra á cargo do los mismos, que 
cuiden con toda solicitud y esmero de que los re
caudadores den á cada contribuyente el recibo de 
la cuota que satisfagin con la distinción de ra
mos y coucept j s que espresan los respectivos re
partos de la contribución territorial y matricu
las del subsidio de la Industria y Comercio que 
rDen para la cobranza del corriente ano.

Resuelta esta Intendencia á 110 disimular la 
mas leve falta sobreesté punto, exigirá la mas 
estrecha responsabilidad al Ayuntamiento que la 
permita ó consienta por parte del recaudador 
que tenga nombrado en su distrito respectivo; en 
el concepto 'le que cualquiera quejci que en lo 
sucesivo produzcan los contribuyentes será objeto 
de la instrucción <kd oportuno espediente, cuyo 
resultado no podrá ménos de ser muy sensible 
al que hubiere dido lugar á la fdta, si verdaile- 
ramente existiese. Palma 21 de febrero de 1848. 
_ALmuel Ortega. ______ _____

(Número 75.)
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LAS BALEARES.
Sección de Contabilidktd—Circular— Los 

Alcaldes de los pueblos de esta provincia que no 
han remitido aun las relaciones de los productos 

de bienes de propios reclamadas con circular in
serta en el Bul. Of. núm. 2342; lo verificarán á 
vuelta de correo sin escusa alguna. Palma 23 de 
febrero de 1848_ Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 76.)
Tercera sección.—Sanidad.—'En el día de 

ayer quedó instalada bajo mi presidencia la nue
va Junta provincial marítima de Sanidad, al te
nor de lo mandado en la Real orden de 17 de di
ciembre «le 1847, inserta en el Boletin oficial 
numero 2338. Componen la citada corporación 
los Sres. intendente, vire-presidente, alcalde de 
esta capital, capitán del puerto de la misma, co- 
maHdante d-d resguardo, cura párroco mas anti
guo v el médico de visita de naves también mas . 
antiguo, los cuales son vocales natos: el Sr. mar
ques del Palmer, don Antonio Ripollj Mesqui- 
da, propietarios; D. Miguel Eslade y Sabater, di
putado provincial; D. Jaime Miró y Granada, re
gidor del Ayuntamiento de esta ciudad; el subde- 
legulo de medicin 1 y cirujía del partido de, esta 
capital D. Antonio Gelabert y el farmacéutico 
D. Antonio Rotger, los cuales han sido nombra
dos vocales por Real orden de 5 de este mismo 
mes quedando en su consecuencia estinguida la 
Junta municipal de Sanidad de esta capital. Lo 
que he dispuesto se publique por medio de este 
periódico para conocimiento de los pueblos de 
esta provincia y principalmente de las Juntas mu
nicipales de Sanidad de Mallorca y del partido 
de biza y Furmentera, y efectos consiguientes. 
Palma 22 de febrero de 1848—Joaquín Maximi
liano Gibert.

(Número 77.)
Contabilidad especi.d.-£/ Escmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación del Reino me dice con fechad de enero último 
,0 ^Pará^remover los inconvenientes que pueda ofrecer el 
restablecimiento de la Contabilidad especial de este Minis
terio , acomodándola á las circunstancias actuales y á las
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innovaciones que han sufrido algunos ramos ó sei vicios, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bi-n mandar se observen las 
disposiciones siguientes:

1? Los Getes políticos reclamarán de las Oficinas de 
Píenlas certificaciones expresivas: primero, de los débitos 
que en 51 de diciembre del año próximo pasado resulta
ron pendientes de cobro por los ramos de Protección y Se
guridad pública, veinte por ciento de Propios, contingi'n- 
te de pósitos, montes y demás conceptos que en I? de ju
lio último pasaron á depender de dichas Oficinas, y ahora 
están al cargo del Ministerio de la Gobernación : segundo, 
de los valores con'raidos, con distinción de ntrasos y cor
rientes , desde el dia l? del actual Insta (pie ese Gobierno 
político se liara vuelto á encargar de la administr icion de 
dichos ramos: tercero, de los productos rec mdados, con 
igual distinción, dentro del mismo período: cuarto, de los 
documentos de Seguridad pública existentes en la fxpresa- 
da fecha de diciembre en poder del Guarda-almacén de 
efectos estancados y en el de los encargados de la expen- 
dicion, los recibidos de la Fábrica del sello v los expendi
dos ó distribuidos con posterioridad.

2? Con estos datos procederán el Interventor y el Deposi
tario á abrir las cuentas que respectivamente les designa la 
Instrucción de 8 de febrero de 18.^6, consignando en ellas 
como primera partida el saldo en 51 de diciembre citado, 
y sucesivamente los débitos pendient<\s, los valores contraí
dos, los realizados, los documentos recibidos y los espen- 
didos ó distribuidos.

5? Miéatras subsista el contrato que el Gobierno tiene 
celebrado coa el Banco español de San Fernando, los Ge- 
fes políticos su-'penderái) la remisión del estado quincenal 
de ingresos y pagos prevenido en Real orden de 9 de mar
zo de 1846.

4? Los Depositarios de los Gobiernos políticos, aunque 
obligados á dar sus cuentas mensuales de ingresos y pagos 
con sujeción al formulario número Io de la Instrucción ci
tada, mientras subsista el contrato indicado en la preven
ción anterior, bajo el título de libranzas recibidas^ se ha
rán cargo de las (pie se les remitan por la Contabilidad es
pecial de este Ministerio contra los Comisionados del Ban
co; y en la data, despees de la traslación de fondos d otras 
dependencias., comprenderán las cantidades que diaria ó 
semanalmente entreguen á los mismos Comisionados, según 
previene la Real orden de 50 de diciembre último, justifi
cadas con los recibos originales de aquellos.

5? El sobrante que en cada mes pueda resultar de las 
libranzas realizadas por los Comisionados del Banco, pisará 
¡i figurar con la distinción correspondiente en la cuenta 
del siguiente , y bajo el título de existencia anterior , sin 
que en ningún caso deba devolverse dicho remanente á 
los expresados Comisionados, así como tampoco se hará en
trega á losdelTesoro de los reintegros que puedan ocurrir.

6? Con arreglo á las disposiciones 11? y I 5? de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de 
noviembre próximo pasado, se totalizarán en fin de cada 
semana las entregas hechas á los Comisionados del Banco, 
extendiéndose el recibo duplicado que previene el artícu
lo 10? de la Real Instrucción circulada en 5 de enero de 
1846 por el Ministerio de Hacienda. Un ejemplar del in
dicado recibo quedará en poder del Comisionado, y el 
otro se remitirá á la Sección de Contabilidad de Rentas 
para los fines que marca la regla 5? de la circular dula 
por la Dirección general de la Contabiüdid del Reino en 
i? de diciembre último,*

7? Las revistas de los indiiiduos del Cuerpo de Salva
guardias se pasarán el dia 1? de cad 1 mes por el Secreta
rio y el Oficial interventor del Gobierno político, pisando 
nota de su importe á la Contabilidad especial de este Mi
nisterio para que expida el libramiento á favor del Habi'i- 
tado de la clase. Si al tiempo de realizarse el pago hubie
ren ocurrido algunas bajas individuales que alteren el im- 
porfe del libramiento, se harán en él las rectificaciones pre
venidas en el artículo 57 de la Instruceion de Contabilidad, 
pero justificándose siempre con las revistas, copias de los 
nombramientos, certifieiciones de toma de posesión, de ce
sación y demás que se halla prevenido en la instrucción 
citada.

8? Las cuentas del R.amo de Sanidad se refundirán 
desde el presente mes de enero en la del Depositario del 
Gobierno político, á cuyo fin dispondrán los Gcfes políti
cos del litoral que las Juntas municipales y de partido rin
dan las suyas á la principal respectica , para (pie ésta las 
comprenda en la general que ha de redactar dentro del 
plazo y culos términos prefijados; sin que por ningún con
cepto pueda servir de obstáculo para su rendición en tiem
po oportuno, la falta de alguna de las parciales, porque se 
procederá con exclusión de la que no se haya recibido sin 
perjuicio de acordar lo que corresponda contra los omisos.

) ..
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 

exacta observancia.
Posteriormente y con el fm de allanar las dificultades 

y dudas que acaso se ofrecieren por el ramo de sanidad 
para el puntual cumplimiento de lo prevenido en la prece
dente Real orden me dice el señor Geje de la Contabilidad 
especial del espresado Ministerio con fecha 7 del presente 
mes lo siguiente:

El artículo 8? de la Real orden de 27 de enero último 
previene que las cuentas correspondientes al ramo de Sa
nidad se refundan desde el -spresado ines en la Deposita
rla del Gobierno político respectivo. Como pudiera suce
der ipie la ejecución de esta medida de unidad y conve
niencia ofreciese para su completa ejecución obstáculos de 
alguna importancia, aunque dentro del límite de las opera
ciones de contabilidad, me ha parecido oportuno hacer á 
V. S. las advertencias siguientes:

1? Con arreglo á lo (pie establece la prevención 5? de 
de la Po-al órden espedida en 50 de diciembre último por 
el Ministerio de Hacienda, y circulada en 6 de enero por 
el de la Gobernación del Reino, las Juntas de Sanidad que 
radiquen en capital de provincia, deberán entregar diaiia 
ó semanalmente en la depositarla del Gobierno político los 
productos procedentes de las visitas de buques, espedicion 
de boletas y patentes, refi endos, cuarentenas y otros con
ceptos. Lis Juntas que se hallen fuera de la capital podrán 
hacer la entrega directamente al comisionado del Banco 
mas inmediato: pero en uno y otro caso, estas entregas fi
gurarán en la cuenta del depositario bajo el título ó en los 
términos que prescribe la regla 4™ ti0 I*eal órden cita
da de 27 de enero.

2? En el presupuesto mensual de obligaciones que de
be V. S. remitir á esta Contabilidad especial, con arreglo 
al artículo 25 de la Instrucción de 8 de febrero de 1846, 
habrán de comprenderse todos los haberes y gastos de las 
juntas de Sanidad.

5? Las Juntas que no tienen asignaciones fijas, y que 
únicamente disfrutan las dos terceras partes de los pro
ductos que recaudan, los entregarán también en su totali
dad al depositario ó al Comisionado del Banco, según cor
responda; comprendiéndose en la parte de gastos del pre
supuesto mensual citado, dichas dos terceras partes por 
aproximación; y en fin del mes á que corresponda, el ofi
cial interventor espedirá certificación del importe realiza
do que V. S. se servirá remitir á esta Contabilidad para 
que por la misma se espida el libramiento correspondiente 
para su pago.

Recomiendo á V. S. la necesidad de que bajo ningún 
pretesto dejen de ingresar en poder del Comisionado del 
Banco los fondos referidos deSanidad, con los demas que se 
recaudan; en la seguridad de que por esta Contabilidad es
pecial se ha de librar meusoalmente el importe total de 
todas las obligaciones.

Todo lo que he dispuesto se publique por medio del Bo
letín oficial para los efectos oportunos. Palma 22 de fe
brero de \^^.=.Joaquin Maximiliano Gibert.

(Número 78 )
Sección de agricultura.=Caza.=D ’sde el 1? de marzo 

hasta igual dia del mes de agosto, queda prohibido el ejer
cicio de la caza en esta provincia con arreglo á la legisla
ción vigente. Esta prohibición se esliendo aun á los terre
nos de propiedad particular al tenor de lo prevenido en la 
Real órden de 2 de setiembre de 1845, inserta en el Bole- 
tin de 17 de dicho mes v año número 1964

En su consecuencia prevengo á los alcaldes que procu
ren el mas exacto cumplimiento de lo prescrito en esta 
circular, la qeu publicarán por medio de pregón paraque 
llegue á notiei i de todos los habitantes de esta provincia v 
se puedan aplicar á los infractores las penas establecidas. 
Palma 24 de febrero de 1848.-Joaquín Maximiliano Gibert.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Li circunstancia de correr á cargo del recaudador de 

la Hacienda la cobranza de contribuciones directas de al
gunos pueblos de la provincia en el presente año, hace ne
cesaria la publicación de los modelos á que se refiere la 
Real Instrucción de cobradores de 5 de setiembre de 1845 
inserta en el Boletín oficial número 1965.

En so consecuencia, he dispuesto se inserten á conti
nuación los espresados modelos, para noticia de los ayunta
mientos v demas personas á quienes compele su conoci
miento y'como adición á la circular de esta Intendencia de 
15 de setiembre de 1845 que se halla impresa en el citado 
número 1965. Palma 21 de febrero de 1848. =Mannel 
Ortega.
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Modelo núm. i

LISTAS COBRATORIAS.

Contribución Territorial.Provincia de Córdoba.
Mes de enero de 1846.Lista cobratoria del pueblo de Córdoba.

pROvn
Lista cobratoria 

sobre elprodiu

<CIA DE CÓRDOBA.
del cupo de reales
do líquido de los bienes inmuebles, cuhioo y ganadería,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUTENTES.

CONTRIBUCION TERR 
mrs. tn. q

i saber :

Señas

que convenga individualizar.

ITORUL. 
ue ha corre

Número 
que corres

ponde 
á cada indi- 

dúo.

pondido á e

Cuota de tu 
contribu

ción.
Reales vn.

ste p teblo p<

Por gastos 
de interes 

común auto 
rizados te- 
galmente.

)r el mes de

TOTA L 
por dicho» 
concepto?.

/J
enero de 1

4 por 100 de 
este total

para gustos 
de te par t° y 
cobranzas.

neldo de Có 
846 en la

TOTAL.

rduba 
contribución

1
Por el seis 
por ciento 
del f n io 
supletorio.

territorial

TOTAL 
OKNER^L.

Sentado.............

_________________________________________ -— 1

D. Francisco Ortiz................................. * ' ' ’
Entregó en el dia 3 de dicho mes mil doscientos doce 

reales veinte y un maravedís , en esta forma. . •
Recibo número 3?

Entregó en el dia 2 de dicho mes trescientos tres reales 
cinco maravedises vellón, en esta forma................

Recibo núm. 1?

Entregó en el mismo dia tres mil seiscientos treinta ) 
siete reales treinta maravedís vellón, en esta forma.

Recibo núm. a°

José López........................................................................

Jlian Pont........................................................................

Julián ..............................................................................

1

1

3

3

4

5

6

7

IOOO

1OOO

50°

25°

85°

3OOO

3OOO

2000

4000

75°

IOO

IOO

5°

«5

25

3°°

30°

200

400

75

1 IOO

1 IOO

55°

275

875

33°°

33°°

2 200

4400

825

44

44

2 2

11

11

132

132

88

1 76

33

H44

1 144

572

286

28G

3432

3432

2288

4576

858

G8 2 1

G8 21

34 10

17 5

•7 5

205 30

205 30

•37 9

274 18

5» 16

12 12 2 1

1212 21

606 10

3°3 5

3°3 5

3637 3°

3637 3o

2425 9

4850 18

' 9°9 ,6
Sentado............

1 '5°° 115o 12650 5o6 13»56 789 7 13945 7

Fecha, y firmas del Administrador y del Inspector primero de Contribuciones directas.
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Contribución Industrial y de Comercio.Provincia de Córdoba. Mes de enero de 1846.Lista cobratoria del pueblo de Córdoba.

^rovtnci

Lista cobratoria del c 
de comercio con ar

Clases
á que correspenden los 

contribuyentes.

a de Córdoba.

upo de
-eglo á las tarifas números 1?, 2? y 3?,

, Nombres de los contribuyentes.

CONTRIBUC 

rs.
aprobadas en la

Clase 
de industria.

ION I

m 
ley de 2

Número 
que cor■ 
responde 
á cada 
indivi

duo.

NDUSTRTAL Y DE COMERCIO. ^ueMo de Córdoba.

rs. vn. que ha correspondido á este pueblo por el mes de enero de 1846 en la contribución industrial y 
3 de mayo de 1845, á saber:

CUOTAS QUE DEBEN P^G^R EN REALES PELLON.

Derecho fijo 
parí la 

Hacienda.

Idem pro
porcional 

id m.

TOTAL 
de ambos 
derechos.

Garlos 
de interes 

común auto 
rizados le 
gabnente.

Idem 
le Tribuna
les y Juntas 
de Comercio 

Ídem.

TOTAL 
de los 

derechos y 
recargos.

Recargo 
de 2 mrs. en 
cada real.

Por conve
nios con la 
Sociedad Ja 
brilenla in 
dusiria la

nera *3c.

TOTAL 
GRN ERAL.

Tarifa n? 1, cla.se 1?

1 L, núm. 1, i J< m .... 
S.lo.

1J. id.................... 2?
S.lo.

Id. id....................8?
SJo.

Tarifa míin. 2?. . . .

D. José F. rnand. z. ............................

0. Antonio Esquive!............................
Entregó en el dia 2 novecientos cuarenta 

y dos rs. doce mrs , en esta forma.

Retibo núm. 1?

D. Fernando Guticrr. z......................
Entregó en el dia 2 setecientos cuaren

ta y un rs. seis mrs. vn., á saber*.

Retibo núm. 2?

D. I) «mingo Luaces............................
Entregó el dia 2 ciento un rs. veinte y 

dos mrs. vellón, en esta forma. . .

Recibo núm. 3?

D. Francisco de la Molí......................

Alma» enist •.

Id.

Di ¡mantisia.

Alb.r Jero.

Estiblecimirnto 
de <zog «r ei|)'j"S

l

2

3

4

5

960

600

600

Goo

600

96

9g

96

2352

4oo

200

200

100

100

1»

200

goo

1360

800

800

700

700

9g
9g

29g
3252

1 0

40

40

11 

»>

M

IO

60

3°

5°

5o

M 

1»

M

6

86

I 400

890

89°

700

700

9g
9g

312

3398

82 12

52 ¡2

52 «2

41 6

41 G

5 22

5 22

18 ¡2

«99 3°

1 200

n

»»

«i

i»

1 200

2682 12

942 1 2

942 1 2

741 ti

741 6

10 1 2 2

1O1 2 2

1 .

33° 12

4797 30

Fe ha, y finnas del Adininislrudor y leí Inspector p-itnero de Contribuciones directas.
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